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CRISTIAN ANDRÉS ROJAS RANGEL, reconocido en autos que anteceden,         
identificado personal y profesionalmente como aparece con mi firma, en mi calidad            
de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso del epígrafe, por medio              
del presente escrito, me permito remitir a su despacho: 
 
 

1. Liquidación de crédito efectuada conforme al mandamiento de pago (15 de           
enero de 2015) y dada hasta la sentencia del presente proceso (12 de             
enero de 2017)  

2. Certificado de existencia y representación legal de la copropiedad. 
 
 

Conforme al inciso primero del artículo 286 del Código General del Proceso:  
Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros: Toda         
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético          
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de             
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 
Por lo anterior, sírvase dejar sin valor ni efecto el auto que aprobó la liquidación de                
fecha 27 de enero de 2020, efectuada por el despacho por el equívoco cálculo de               
los intereses moratorios de la obligación que se persigue, pues se causa un             
detrimento de los intereses patrimoniales de mi poderdante 

 
 
Así las cosas, sírvase su señoría proceder de conformidad. 
 
 
Del señor Juez. 
 
 
Atentamente 

 
 

 
CRISTIAN ANDRÉS ROJAS RANGEL 

C.C. No. 1.030.588.647 de Bogotá 
T.P.  No. 261.358 del Honorable  C. S. de la J. 

juridicosaccartera@gmail.com  
juridico@saccartera.com 

Tel: 4807570 
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ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVA
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Radicado No. 20186030393931
Fecha: 18/07/2018

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal No. 013 del 30 de
Enero de 2003, fue inscrita por la Alcaldía Local de ENGATIVA, la Personería Jurídica para el(la)  AGRUPACION
RESIDENCIAL PARQUES DE NORMANDIA - PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en
la CALLE 63 # 73 A - 31  de esta ciudad, conforme a lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 0950 del 29 de Mayo de
2002, corrida ante la Notaría 22 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se acogen al régimen de
propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra registrada en la Oficina de Instrumentos
Públicos en el folio de matrícula 50C - 1471466.

Que mediante acta de Consejo de Administración del 26 de Abril de 2013 se eligió a:

Bogotá D.C.,
LA SUSCRITA ALCALDESA  LOCAL DE ENGATIVA

 HACE CONSTAR

GLADYS  SUAREZ MENDOZA con CÉDULA DE CIUDADANIA 35..460.437,quien actuará como Administador y
Representante Legal durante el periodo del 26 de Abril de 2013, hasta nuevo nombramiento por la parte
interesada.

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de conformidad con el decreto
2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena fe, señalados en el
artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 05/11/2020 02:44 PM Página 1 de 1

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 20186030393931

ANGELA MARIA MORENO TORRES
ALCALDESA  LOCAL DE ENGATIVA

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el articulo 83 de la Constitución Política de Colombia,
articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el articulo 50 del decreto 854 del 2001.
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